
 
LA SUSCRITA, SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,
------------------------------------------------ C E R T I F I C A: -----------------------------------------------
La fe de erratas que se formula a la certificación de veintiséis de septiembre de dos mil
trece, de la jurisprudencia 39/2013, de rubro: "SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL
ARTÍCULO 38 CONSTITUCIONAL. SÓLO PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA
LIBERTAD.", en específico, respecto del quorum de asistencia de los Magistrados
integrantes de la Sala Superior a la sesión pública de dieciocho de septiembre de dos mil
trece, toda vez que dice: "los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal
Electoral, José Alejandro Luna Ramos, en su carácter de Presidente, María del Carmen
Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel González
Oropeza y Pedro Esteban Penagos López, con la ausencia del Magistrado Salvador
Olimpo Nava Gomar", y debe decir: "los Magistrados que integran la Sala Superior del
Tribunal Electoral, José Alejandro Luna Ramos, en su carácter de Presidente, Constancio
Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel González Oropeza y Pedro Esteban
Penagos López, con la ausencia de los Magistrados María del Carmen Alanis Figueroa y
Salvador Olimpo Nava Gomar"; por otra parte, se formula modificación en lo que respecta
a la votación con la que se aprobó la jurisprudencia referida, que dice: "aprobaron por
unanimidad de votos la jurisprudencia", siendo que debe decir: "aprobaron, por mayoría
de cuatro votos, la jurisprudencia que se reproduce a continuación, con el voto en contra
del Magistrado Flavio Galván Rivera"; de conformidad con lo establecido en el artículo 232
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ordenando su respectiva
notificación y publicación:
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SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO



PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 38 CONSTITUCIONAL. SÓLO
PROCEDE CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD.— De la interpretación sistemática de
los artículos 14, 16, 19, 21, 102 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 14, párrafo 2 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 11,
párrafo 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 26 de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 7, párrafo 5, y 8 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, se desprende que la suspensión de los derechos o
prerrogativas del ciudadano por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca
pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión no es absoluta ni
categórica, ya que, las citadas disposiciones establecen las bases para admitir que, aun
cuando el ciudadano haya sido sujeto a proceso penal, al habérsele otorgado la libertad
caucional y materialmente no se le hubiere recluido a prisión, no hay razones válidas para
justificar la suspensión de sus derechos político-electorales; pues resulta innegable que,
salvo la limitación referida, al no haberse privado la libertad personal del sujeto y al operar
en su favor la presunción de inocencia, debe continuar con el uso y goce de sus
derechos. Por lo anterior, congruentes con la presunción de inocencia reconocida en la
Constitución Federal como derecho fundamental y recogida en los citados instrumentos
internacionales, aprobados y ratificados en términos del artículo 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la suspensión de derechos consistente en la
restricción particular y transitoria del ejercicio de los derechos del ciudadano relativos a la
participación política, debe basarse en criterios objetivos y razonables. Por tanto, tal
situación resulta suficiente para considerar que, mientras no se le prive de la libertad y,
por ende, se le impida el ejercicio de sus derechos y prerrogativas constitucionales,
tampoco hay razones que justifiquen la suspensión o merma en el derecho político-
electoral de votar del ciudadano.
 
Quinta Época:
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

00085/2007.—Actor: José Gregorio Pedraza Longi.—Autoridad responsable: Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores por conducto de su Vocalía en la 06 Junta

Distrital Ejecutiva en el Estado de Puebla.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de

votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez Cordero

Grossmann.
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

02045/2007.—Actor: Juan Ignacio García Zalvidea.—Autoridad responsable: Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto de

su Vocalía en la  Junta Distrital Ejecutiva 03 en el Estado de Quintana Roo.—29 de

noviembre de 2007.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Manuel González

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-JDC-00085-2007.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-JDC-00085-2007.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-JDC-02045-2007.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/JDC/SUP-JDC-02045-2007.htm


Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Carlos Ortiz Martínez.
 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

00098/2010.—Actor: Martín Orozco Sandoval.—Autoridad responsable: Consejo General

del Instituto Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes.—13 de mayo de

2010.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente:

Flavio Galván Rivera.—Secretario: Jorge Enrique Mata Gómez.
 
Lo que certifico en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 200, 201, fracción
X y 202, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación así como 24, fracción IV,
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. DOY
FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
México, Distrito Federal, a uno  de diciembre de dos mil quince .----------------------------

 
 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
 
 

MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-JDC-00098-2010.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2010/JDC/SUP-JDC-00098-2010.htm
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